
CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-620-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA........ ........................................................................................................ -
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIM ENTA DORAS..................................................... -..........................................
CONTRATO No. 3-U-CF-A-620-W-0-3................... -....................................................--------------------------------------------------------
PARTIDA: 62502................................- ..................-.............. - ............................. -.............. -----------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, GRUPO CONSTRUCTOR ANGELO MIXTECO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO 
Y'PA RA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA”, 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSU LAS: ----------------------------------

D E C L A R A C IO N E S
L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: — ------------------------------------------------------- ---------------------- ---------------V ---------
1 .1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto  por los ashculos 
1 °, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.------ ----------------------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con f^s
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10  fracción VI, 43 y! 
44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 
del mismo mes y año.-------- ------------ ------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres personas, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas .-------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------.................................... -
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI. 13.-005 de fecha 11 de Enero 
de 201 3------------------------------------- ----------------------------------------------------  ---------------------------------------------------
1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Aria
Chiautempan, No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019.—.......—-....... -...................................................... í-
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:-------------- ------------------------------------------------------------------ ------------- ................
11.1. -Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.----------------------- ------------------4-
11.2. -Acredita su legal existencia con la Póliza Constitutiva , del Libro de Registro número uno de Sociedaafes
Mercantiles, de fecha 11 de Diciembre de 2008, otorgada ante ia fe del  Corredor Público 

de la Plaza del Estado de Puebla, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en la Ciudad de Puebla, Pué., 16 de diciembre de 2008, Folio mercantil Electrónico ........ .......
11.3. - Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Póliza Constitutiva  del Libro de Registro 
número uno de Sociedades Mercantiles, de fecha 11 de Diciembre de 2008, otorgada ante la fe del  

 Corredor Público  de la Plaza del Estado de Puebla, y que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Ciudad de Puebla, Pué., 16 de diciembre de 2008, Foiio mercantil 
Electrónico  manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas
ni revocadas a la fecha.......................— -------------------------------- ------------------------------------------------------------- ----------------
fl.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es: .......... ..........................— ------------------------------------------------
11.5. -Su representante se identifica con CREDENCIAL DE ELECTOR No. -------------------------------------- ------------
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del
presente contrato................................................ ...................................................... -----------------------------------------------------------
11.7. -Tiene establecido su domicilio en ., mismo
que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato,..................... .............. ..............................................................
11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato........-..........................................-..............
11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra obje to de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución..........................................................................................
11.10. - Grupo Constr ucto r An gelo Mlxteco, S.A. de C.V. por conducto de su A dm inis trador  Ú níc oeP
Báez Luna, manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actíyidádes 
suscripción dei presente Instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a person 
en informalidad laboral, ni llevara a cabo practicas semejantes.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ---— -------

deriven de la 
fe qué se encuentren

Página 1 de 8

 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.















CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-620-W-0-3

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, asi como a ia jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero
que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.......................................
El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Pué, el día 11 de Nov iembre del 20 13 .-........................................... ........

POR "LAJ3EPEÑDENCIA" ’ X  POR “EL CONTRATISTA”
DIRECTOR GE-NERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA GRUPO CONSTRUCTOR ANGELO MIXTECO, S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR DE 
S.C.T.

L.C. RAUL^AbVA VALENCIA.

POR LA DEPENDENCIA

 
ADMINISTRADOR UNICO.

JEFE DE LA NIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
iCE NTROSCT PUEBLA

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS 

ALIMENTADORAS DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA

ING< RAF AÉLROJAS  HERNANDEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
Y ESTIMACIONES

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 
DETERMINADO NUM. 3-U-CF-A-620-W-0-3, DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2013.

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.


